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DIPUTADAS SECRETARIAS DE LA LXIII LEGISLATURA  

DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, 

P R E S E N T E S. 

 

A las comisiones de, Gobernación; Desarrollo Territorial Sustentable, y Puntos 

Constitucionales, en Sesión Ordinaria del 25 de mayo del año 2023, les fue turnada 

propuesta que promueve otorgar la categoría de municipio al centro de población 

que se conoce como “Delegación de Villa de Pozos”, perteneciente al municipio de 

San Luis Potosí, S.L.P. 

 

En tal virtud, las y los integrantes de las comisiones, se avocan al análisis, viabilidad y 

legalidad del planteamiento, en las siguientes:  

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

COMPETENCIA 

PRIMERO. Que de conformidad con lo establecido por el artículo 124, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las facultades que no están 

expresamente concedidas por dicha Constitución a los funcionarios federales, se 

entienden reservadas a los Estados o a la Ciudad de México, en los ámbitos de sus 

respectivas competencias.  

En esa línea podemos advertir, que de las disposiciones contenidas en los artículos, 73, 

74 y 76, de la referida Constitución de la República, no se desprende facultad 

exclusiva del Congreso de la Unión o de sus respectivas Cámaras, para conocer de la 

propuesta que promueve otorgar la categoría de municipio al centro de población 

que se conoce como “Delegación de Villa de Pozos”, perteneciente al municipio de 

San Luis Potosí, S.L.P. 

SEGUNDO. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 116, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, el poder público de los Estados se divide, 

para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial. 



 

 

En armonía con el precepto constitucional invocado, el artículo 40 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí establece que el ejercicio del 

Poder Legislativo se deposita en una asamblea de diputadas y diputados que se 

denomina Congreso del Estado. 

Conforme a lo anterior, acorde a lo estipulado por el artículo 57, fracción XXVI, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, es atribución del 

Congreso del Estado, erigir, suprimir y fusionar municipios tomando en cuenta criterios 

de orden demográfico, político, social y económico, así como en su caso consultar a 

la ciudadanía de los municipios interesados a través de plebiscito. 

En la misma línea la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, a 

través de su artículo 46 prescribe que, corresponde al Congreso del Estado erigir, 

fusionar o suprimir municipios y delegaciones municipales, con base en criterios de 

orden demográfico, político, social y económico; fijar sus límites territoriales y resolver 

las diferencias que se susciten sobre las demarcaciones de sus respectivos territorios.  

TERCERO. Que en razón de los considerandos que anteceden, de conformidad con lo 

establecido por los artículos, 116 y 124, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 40 y 57 fracción XXVI, de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí; 46 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 

San Luis Potosí, y 15 fracción I, 83 fracción I, 84 fracción I, 92, 98 fracciones VIII, XII y XVII, 

106, 109 y 113, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, compete al 

Congreso del Estado por conducto de estas comisiones legislativas, conocer y 

dictaminar la solicitud citada en el proemio.  

 

LEGITIMACIÓN 

CUARTA. La solicitud fue presentada por los ciudadanos Gaspar Méndez Ramírez 

y Ricardo Gutiérrez Ortega, ciudadanos y potosinos, mayores de edad, por su 

propio derecho y en representación común de habitantes de la Delegación de 

Villa de Pozos, San Luis Potosí, quienes señalaron domicilio para oír y recibir toda 

clase de notificaciones, quienes se encuentran legitimados conforme la fracción 



 

 

I del artículo 47 de la Ley Orgánica de Municipio Libre del Estado de San Luis 

Potosí, que establece: 

 

“ARTICULO 47. El Congreso del Estado podrá otorgar la categoría de municipio a 

los centros de población que por sí solos o unidos a otros cumplan los siguientes 

requisitos:  

 

I. Que medie solicitud por escrito de los interesados, respaldada con el 

nombre, las firmas y el número de credencial de elector, de cuando menos 

el veinticinco porciento de los ciudadanos inscritos en la lista nominal de 

electores de la circunscripción territorial que se pretenda erigir como 

municipio. Asimismo, en la solicitud deberá señalarse el nombre con el que 

pretenda denominarse el nuevo municipio;  

 

II. …a VIII. … 

 

PLANTEAMIENTO 

QUINTA. Para los mismos efectos señalados en el punto anterior; a continuación 

se transcribe la solicitud en la que expone los motivos o razones por las cuales se 

considera de importancia trascendental para la vida pública del Estado, la 

municipalización de Villa de Pozos: 
  

  



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 

SEXTA. De lo anterior, consideramos que la participación ciudadana es base y 

soporte básico de los regímenes democráticos, ya que permiten la vigilancia y 

control del trabajo de nuestros  gobernantes, y sobre todo es la manera en que 

la soberanía de la que emana el poder público se hace escuchar y puede tomar 



 

 

parte en los asuntos públicos,  en tal virtud, al verse cumplido con los extremos de 

la consideración cuarta, con fecha del siete de junio del presente año, las 

comisiones legislativas de Gobernación; Desarrollo Territorial, Sustentable y Puntos 

Constitucionales, acordaron  solicitar al Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana, realizar el plebiscito correspondiente, recabado el 

sentir de la población del municipio que resulte afectado, estos es, que expresen 

su opinión afirmativa o negativa sobre la solicitud que promueve otorgar la 

categoría de municipio al centro de población que se conoce como Delegación 

de Villa de Pozos, San Luis Potosí, notificando a esta soberanía en tiempo real la 

realización de cada etapa del procedimiento establecido en al Capítulo IV de 

la Ley de Referéndum y Plebiscito del Estado de San Luis Potosí, y una vez que 

haya concluido el procedimiento de plebiscito, envíe a la Presidencia del 

Directiva o de la Presidencia de la Diputación Permanente los resultados y sus 

anexos, además de publicar el resultado en el Periódico Oficial del Estado de San 

Luis Potosí. 

 

SEPTIMA. De igual manera se solicitó al Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana, para que, en coordinación con el Instituto Nacional 

Electoral, llevaran a cabo la compulsa de las credenciales para votar, que se 

anexaron en la solicitud ya multicitada, con lo que se da certeza de veracidad y 

de legitimación en el cumplimiento de la fracción I del artículo 48 de la Ley 

Orgánica de Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, 

 

OCTAVA. Ahora bien, para efectos de cumplimiento a la fracción VII  del artículo 

47 de la Ley Orgánica del  Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, en fecha 

13 de junio del presente año, se pidió opinión expresa respecto a la posible 

creación del municipio denominado “Villa de Pozos” al Poder Ejecutivo, así como 

a los Ayuntamientos de San Luis Potosí, Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P. Cerro 

de San Pedro, y Zaragoza, todos dentro del Estado de San Luis Potosí,  con el 

atento recordatorio para que se remitiera a esta soberanía dentro de los 60 días  

naturales. 



 

 

 

NOVENA. Respecto a lo anterior; el Poder Ejecutivo, así como a los Ayuntamientos 

de San Luis Potosí, Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P. Cerro de San Pedro, y 

Zaragoza, vertieron opiniones consultables en la siguiente documentación: 

 
 No. de oficio Ente publico Fecha de 

recepción en este 

Poder legislativo 

1. No. 37 Poder Ejecutivo del Estado de San 

Luis Potosí, S.L.P. 

3 de agosto  

del 2023 

2. PM/084/2013 H. Ayuntamiento de San Luis 

Potosí, S.L.P. 

 

15 de agosto  

del 2023 

3. MSGS/SG/4158/23 H. Ayuntamiento de Soledad de 

Graciano Sánchez,  S.L.P. 

 

11 de Julio  

del 2023 

4. MCSP-SG-0246 H. Ayuntamiento de Cerro de San 

Pedro, S.L.P. 

 

22 de agosto  

del 2023 

5. Of/DCDU/265 H. Ayuntamiento de Zaragoza, 

S.L.P. 

 

30 de junio  

del 2023 

 

 

ANÁLISIS REQUISITOS DE FORMA 

DECIMA. Los requisitos de forma que se analizan para resolver sobre la creación 

del “Municipio Libre de Villa de Pozos” S.L.P. se encuentran en los numerales 47 y 

48 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, 

específicamente la siguiente información: 

 

I. Solicitud por escrito de los interesados, respaldada con el nombre, las firmas y 

el número de credencial de elector, de cuando menos el veinticinco porciento 

de los ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores de la circunscripción 

territorial que se pretenda erigir como municipio. Asimismo, en la solicitud deberá 

señalarse el nombre con el que pretenda denominarse el nuevo municipio; para 

lo cual exhibieron una lista con el nombre, la firma y el número de credencial de 

elector de los ciudadanos interesados, misma que fue validada, por la siguiente 

documentación: 

 

a. El escrito de petición. 



 

 

 

b. Oficios Núm. INE/SLP/JLE/VRFE/2299/2022 expedido por el Vocal del Registro 

Federal de Electores de la Junta Local Ejecutiva en San Luis Potosí del 

Instituto Nacional Electoral expedido por el Vocal del Registro Federal de 

Electores de la Junta Local Ejecutiva en San Luis Potosí del Instituto Nacional 

Electoral. 

 

II. Que tengan un censo de población no menor de veinte mil habitantes; que se 

acreditó mediante oficio No. ST/COESPO/DAETP/241/21 del Consejo Estatal de 

Población, informa que segunda datos del CENSO 2021 del INEGI, se estima una 

población total de ciento cuarenta y ocho mil personas, el cual obra en el 

expediente relativo, obtiene que la Delegación de Villa de Pozos San Luis Potosí 

tiene una población total de 148,165 personas, por lo que se acredita que sí se 

cumple con el censo de población establecido para solicitar la creación de un 

nuevo municipio. 

 

a. Oficio número ST/COESPO/DAETP/241/2022 de fecha 09 de agosto de 2022 

suscrito por la Secretaría Técnica del Consejo Estatal de Población. 

 

b. Copia del análisis de los datos del censo 2020 de INEGI a nivel microdatos a 

partir de Áreas Geoestadísticas Básicas Especificas, publicado por el 

Consejo Estatal de Población COESPO en su página oficial. 

 

Del contenido de los documentos descritas en el punto anterior, se acredita que 

los suscritos presentan un listado de 31,895 ciudadanos con su nombre, domicilio, 

número de credencial de elector y firma, así como las copias respectivas de sus 

credenciales para votar con fotografía, y de acuerdo con la información 

proporcionada en el oficio INE/SLP/JLE/VRFE/2299/2022, la circunscripción 

territorial de Villa de Pozos San Luis Potosí tenía un total de 90,964 ciudadanos 

inscritos en la lista nominal, con fecha de corte 31 de julio de 2022. 

 



 

 

III. Que cuenten con los recursos económicos suficientes para cubrir las 

erogaciones que requiera la administración pública municipal, de acuerdo a los 

estudios que los sectores interesados presenten como prueba, sujeta a la 

comprobación del propio Congreso del Estado; para ello se solicitó y recibió 

informes del Ayuntamiento de San Luis Potosí, S.L.P. respecto al monto estimado 

de los ingresos y egresos que pueda tener la hacienda pública municipal; que se 

describe gráficamente de la siguiente manera: 

 

 

 

III.1 Que las dictaminadoras solicitaron al municipio de la capital de San Luis 

Potosí la información relativa a los ingresos y egresos del ejercicio fiscal 2022 que 

ha tenido la Delegación de Villa de Pozos a fin de realizar un análisis con las 

proyecciones totales de ingresos y egresos que tendría dicha delegación en caso 

de tener en algún momento la calidad de municipio, el cual es el siguiente: 

FICHA DE LOS INGRESOS Y EGRESOS DE LA DELEGACIÓN DE VILLA DE POZOS 

AÑO INGRESOS EGRESOS 

DIFERENCIA DE LOS 

INGRESOS CON LOS 

EGRESOS 

 

2017 
$          88,229,998.25 $     32,948,596.78 $        55,281,401.47 

 

2018 
$          87,282,788.59 $     28,340,252.37 $        58,942,536.22 

 

2019 
$          94,214,782.75 $     51,454,710.41 $        42,760,072.34 

 

2020 
$        100,469,608.31 $     62,500,925.81 $        37,968,682.50 

 

2021 
$        110,026,630.96 $     49,371,119.57 $        60,655,511.39 

2022* $          52,861,731.40 $     50,229,554.94 $          2,632,176.46 

*CIFRAS DE INGRESOS AL 31 DE AGOSTO DE 2022 

*INFORMACIÓN OBTENIDA MEDIANTE SOLICITUD DE TRANSPARENCIA POR PARTE DE LOS PETICIONARIOS. 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

III.2.  Para cumplimentar la información existente; estas Comisiones de estudio y 

análisis requirieron a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de San Luis 

Potosí, información correspondiente a los cálculos de las proyecciones de 

participaciones y aportaciones que recibiría la Delegación de Villa de Pozos en 

el supuesto de ser municipio para el ejercicio fiscal 2022; con la referida 

información se realizaron las siguientes cifras y tablas para mayor entendimiento:   

 



 

 



 

 



  

 

 

 

 

 

INGRESOS TOTALES 

DEL MUNICIPIO DE 

SAN LUIS 2022 

APROBADOS POR EL 

CONGRESO1 

INGRESOS TOTALES 

DEL MUNICIPIO DE 

SAN LUIS 2022 

CUENTA PUBLICA2 

INGRESOS QUE LE 

CORRESPONDERÍAN 

A VILLA DE POZOS 

EN 2022 CIFRAS 

MUNICIPIO DE SAN 

LUIS POTOSÍ3 

INGRESOS QUE LE 

CORRESPONDERÍAN 

A VILLA DE POZOS 

EN 2022 CIFRAS 

SECRETARÍA DE 

FINANZAS4 

INGRESOS PROPIOS  $     1,435,313,886.04 $     1,646,379,516.58 $      133,143,436.63 $      133,143,436.63 

PARTICIPACIONES  $     1,203,545,983.38 $     1,569,515,215.95 $      255,011,713.87 $      234,821,185.72 

APORTACIONES $        757,242,428.72 $        784,625,619.33 $      127,484,410.87 $      130,099,305.18 

OTROS INGRESOS 

FINANCIEROS 
 

$          24,448,848.99 
  

TOTAL $     3,396,102,298.14 $     4,024,969,200.85 $      515,639,561.37 $      498,063,927.53 

 

Ingresos que le corresponderían a la Delegación de Villa De Pozos con cifras 

proporcionadas por el municipio de San Luis Potosí. 

 

INGRESOS TOTALES DEL 

MUNICIPIO DE SAN LUIS 

2022 APROBADOS POR EL 

CONGRESO 

INGRESOS QUE LE 

CORRESPONDERÍAN A VILLA DE 

POZOS EN 2022 

INGRESOS QUE TENDRÍA SAN 

LUIS SIN VILLA DE POZOS 2022 

% DE 

DISMINUCIÓN 

$3,396,102,298.14  $        515,639,561.37   $     2,880,462,736.77  15.18 

INGRESOS TOTALES 

CUENTA PÚBLICA 2022 

INGRESOS QUE LE 

CORRESPONDERÍAN A VILLA DE 

POZOS EN 2022 

INGRESOS QUE TENDRÍA SAN 

LUIS SIN VILLA DE POZOS 2022 

% 

DE 

DISMINUCIÓN 

 $   4,024,969,200.85   $        515,639,561.37   $     3,509,329,639.48  14.69 

 

Ingresos que le corresponderían a la Delegación de Villa De Pozos con cifras 

proporcionadas por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado. 

 

INGRESOS TOTALES 

DEL MUNICIPIO DE 

SAN LUIS 2022 

APROBADOS POR 

EL CONGRESO 

INGRESOS QUE LE 

CORRESPONDERÍAN A VILLA DE 

POZOS EN 2022 

INGRESOS QUE TENDRÍA 

SAN LUIS SIN VILLA DE 

POZOS 2022 

% DE 

DISMINUCIÓN 

$3,396,102,298.14 $        498,063,954.53 $     2,898,038,343.61 14.67 

                                                           
1 Decreto. - 0198. Ley de Ingresos del Municipio de San Luis Potosí, S.L.P., para el Ejercicio Fiscal 2022. 
2 Cuenta Pública 2022 del Municipio de San Luis Potosí. 
3 Dictamen emitido por las comisiones de permanentes de Gobernación; Hacienda Municipal; Desarrollo y Equipamiento Urbano; y Asuntos 

Metropolitanos. 
4 Cifras de la Secretaria de Finanzas en lo relativo a participaciones y aportaciones. 



  

 

 

 

 

INGRESOS TOTALES 

CUENTA PUBLICA 

INGRESOS QUE LE 

CORRESPONDERÍAN A VILLA DE 

POZOS EN 2020 

INGRESOS QUE TENDRÍA 

SAN LUIS SIN VILLA DE 

POZOS 2020 

% EN EL QUE 

DISMINUIRÍAN 

LOS INGRESOS 

DE SAN LUIS 

$   4,024,969,200.85 $        498,063,954.53 $     3,526,905,246.32 12.37 

 

Egresos que le corresponderían a la Delegación de Villa De Pozos con cifras 

proporcionadas por el Municipio de San Luis Potosí. 

  
PRESUPUESTO DE EGRESOS 

DEL MUNICIPIO DE SAN 

LUIS POTOSÍ 

EGRESOS DE LA 

DELEGACIÓN DE 

VILLA DE POZOS 

% DE APLICACIÓN 

DEL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS TOTAL 

  2022 2022  

 PRESUPUESTO DIRECTO    

1 SERVICIOS PERSONALES $      1,410,942,587.68 $ 33,269,510.77  

2 MATERIALES Y SUMINISTROS $         179,042,984.03 $   3,793,008.77  

3 SERVICIOS GENERALES $      1,071,344,848.70 $ 12,625,719.75  

4 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
$         186,667,582.92 $     279,783.67  

5 
BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 

INTANGIBLES 
$           32,956,108.97 $     261,531.98  

6 INVERSIÓN PUBLICA $         423,648,185.84   

7 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES    

8 DEUDA PUBLICA $           91,500,000.00   

 PRESUPUESTO INDIRECTO    

 

PRESUPUESTO INDIRECTO 

(PROGRAMAS, OBRAS, SEGURIDAD 

PUBLICA, SERVICIO MEDICO, DIF, 

BASURA, ALUMBRADO, CATASTRO, 

EDUCACIÓN, DEPORTE, COMERCIO, 

SERVICIOS GENERALES, APOYOS 

ECONÓMICOS, INVERSIÓN 

TECNOLÓGICA Y TURISMO) 

 $ 308,276,564.50  

 PRESUPUESTO APROBADO CABILDO $ 3,396,102,298.14 $ 358,506,119.445 10.56 

 PRESUPUESTO TOTAL EJERCIDO CUENTA 

PUBLICA 
$ 3,684,702,254.70 $ 358,506,119.44 9.73 

 

GASTO PER CÁPITA POR HABITANTE EN VILLA DE POZOS 2022  $ 2,417.78  

TOTAL, DE POBLACIÓN DE LA CAPITAL6  911,908 HAB 

TOTAL, DE POBLACIÓN DE VILLA DE POZOS  148,279 HAB 

                                                           
5 Cifras proporcionadas por el municipio de San Luis Potosí.  
6 Inegi  



  

 

 

 

 

DISMINUCIÓN DE LA POBLACIÓN EN LA CAPITAL  763,629 HAB 

% QUE REPRESENTA LA POBLACIÓN DE VILLA DE POZOS PARA LA 

CAPITAL 16.26 

 

Ingresos y egresos proyectados para el ejercicio fiscal 2022 que le hubieran 

correspondido a la Delegación de Villa de Pozos: 

 

 

CON CIFRAS DEL MUNICIPIO DE SAN 

LUIS POTOSÍ 

CON CIFRAS DE LA SECRETARÍA DE 

FINANZAS DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO 

INGRESOS TOTALES  

2022 
$          515,639,561.37  $            498,063,927.53  

EGRESOS TOTALES 2022 $          358,506,119.44  $            358,506,120.44  

DIFERENCIA $          157,133,441.93  $            139,557,807.09  

 

IV. Que el centro de población señalado como cabecera municipal, cuente con 

los inmuebles e instalaciones necesarios para el funcionamiento de los servicios 

públicos municipales que establece la Constitución Política del Estado, una 

relación de edificios y terrenos con que se cuente para oficinas y la prestación 

de los servicios públicos municipales, así como escuelas que atienden la 

educación preescolar, primaria y secundaria; servicios médicos; instituciones 

bancarias, industriales, comerciales y agrícolas, ubicadas en el poblado que se 

señala como cabecera municipal, para la creación del municipio de Villa de 

Pozos. 

IV.1. De lo anterior, hacen saber de la  existencia de un inmueble ubicado en 

Jardín Hidalgo número 01 que ocupa la oficina de la delegación municipal, y en 

donde despachan los departamentos identificados como Secretaría General, 

Secretaría Técnica, Comunicación Social, Cultura y Turismo, Comercio, Registro 

Civil, Ecología, Tesorería, Servicios Municipales, Desarrollo Social, Educación, 

Catastro, Infraestructura y Obras Públicas.  

 



  

 

 

 

 

IV.2.  Existe  un inmueble ubicado en calle villerías número 305 que actualmente 

ocupa la oficina del DIF en la delegación. Existen por lo menos 20 centros 

escolares de todos los niveles educativos entre el sector público y el privado. Villa 

de Pozos cuenta con un Centro de Salud con clave única de establecimientos 

de salud SPSSA001254, que atiende de lunes a viernes de 08:00 a 15:30 horas, que 

presta servicios de medicina general, medicina preventiva, planificación familiar, 

estomatología, y laboratorio clínico, que en ese centro de salud laboran 2 

médicos, 2 enfermeras, 1 químico, 1 odontólogo y 1 personal administrativo, y que 

son beneficiarios 11,499 personas.  

 

IV.3. Los promoventes presentaron nombres, categorías políticas, censos de 

población, agropecuarios, comerciales e industriales, del poblado o de los 

poblados que se propongan para la integración del nuevo municipio; así como 

la descripción de sus perímetros y límites territoriales, documentación que 

acredita que cuenta con los locales adecuados para la instalación de las oficinas 

municipales y prestación de servicios públicos básicos, así como servicios 

médicos, bancarios, industriales, comerciales y agrícolas señalas en la cabecera 

municipal de acuerdo a los documentos que obran en la fojas número 10 al 18 

de la solicitud presentada, con la siguiente documentación: 

 

a. Oficio de fecha 25 de julio de 2022, expedido por delegado municipal de 

Villa de Pozos. Remite tres respuestas. 



  

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

b. Oficio DPE-CGPE-0062/2022 de fecha 06 de julio de 2022, expedido por la 

Secretaría de Educación de Gobierno del Estado de San Luis Potosí, a través 

de su Unidad de Transparencia. 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

c. Oficio DPE/DE/042/2022 de fecha 13 de julio de 2022, expedido por el 

Sistema Educativo Estatal Regular, a través de su Unidad de Transparencia. 

 



  

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

d. Oficio SSSLP/UT.0587/2022 de fecha 08 de agosto de 2022, de la Unidad de 

Transparencia de Servicios de Salud del Estado de San Luis Potosí. 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

IV.4. En cuanto a la relación de edificios y terrenos con que se cuente para 

oficinas y la prestación de los servicios públicos municipales, así como escuelas 

que atienden la educación preescolar, primaria y secundaria; servicios médicos; 

instituciones bancarias, industriales, comerciales y agrícolas, ubicadas en el 

poblado que se señala como cabecera municipal, para la creación del 

municipio de Villa de Pozos, se encuentran descritos en la siguiente 

documentación: 

 

a. Oficio STPS/UT/094/2022 de fecha 22 de agosto de 2022, de la Unidad de 

Transparencia de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social de Gobierno del 

Estado. 



  

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

b. Oficio de información proporcionada por el Comisariado Ejidal de Villa de 

Pozos S.L.P. 



  

 

 

 

 

 

 

c. Oficio de información proporcionada por el Secretario de la Asociación 

Ganadera de Villa de Pozos S.L.P. 

 



  

 

 

 

 

 

 

Además, ponen en conocimiento que existen diversos servicios médicos 

particulares para la atención de la población y múltiples tiendas de conveniencia 

y centros comerciales para el abasto de la población, así como instituciones 

bancarias para el servicio de la comunidad. 



  

 

 

 

 

IV. 5. Que mediante oficio No. ASE-CAE-35/2023, de fecha del 14 de septiembre 

de 2023, por parte la C.P. Edith Virginia Muñoz, Encargada de Despacho del 

Instituto de Fiscalización Superior del Estado, se informó la relación de bienes 

inmuebles propiedad del Municipio de San Luis Potosí, que se encuentren dentro 

de la circunscripción territorial de la Delegación territorial de la Delegación 

Municipal de Villa de Pozos, de acuerdo al inventario de bienes inmuebles del 

Ayuntamiento de la capital. 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

Por lo que, se concluye que el centro de población que se pretende erigir como 

municipio si cuenta con los inmuebles e instalaciones necesarios para el 

funcionamiento de los servicios públicos municipales que establece la 

Constitución Política del Estado, que Villa de Pozos cuenta con los inmuebles para 

los servicios de mercados, rastro, policía, cárcel y panteón, así como de todos los 

departamentos administrativos que requiere una administración municipal, y que 

sí se cuenta con una relación de escuelas que atienden la educación preescolar, 

primaria, secundaria, media superior y superior; servicios médicos; instituciones 

bancarias, industriales, comerciales y agrícolas; que forman parte de los servicios 

que tienen a su alcance los pobladores de Villa de Pozos, y que con lo anterior 

se justifican los requisitos establecidos en la fracción IV del artículo 47, en relación 

con la fracción III del artículo 48 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado 

de San Luis Potosí para la creación del municipio de Villa de Pozos. 

 

V. Que los centros de población que lo integren, cuando sean varios, estén 

debidamente comunicados; y la descripción de las vías de comunicación entre 

el poblado que se proponga como cabecera municipal con la capital del 

Estado, y con los demás centros de población que vayan a formar parte del 

nuevo municipio, se presentó una descripción de las vías de comunicación entre 

los centros de población de Villa de Pozos, y de éstos con la capital del Estado, 

se advierte el cumplimiento  de los requisitos establecidos en la fracción V del 

artículo 47, pues se adjuntan los siguientes documentos: 

 

a) Oficio núm. 6.23.412.887/2022 de fecha 25 de julio de 2022, expedido por 

el Sub director de Obras del centro SICT San Luis Potosí. 

 



  

 

 

 

 

 

 

b) Oficio UT/041/2022 de fecha 01 de agosto de 2022 de la Unidad de 

Transparencia de la Junta Estatal de Caminos de San Luis Potosí. 

 



  

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

c) Oficio No SCT/BUS/334/2022 de fecha 05 de agosto de 2022, de la 

Dirección General de Transporte Colectivo Metropolitano de la Secretaria 

de Comunicaciones y Transportes de San Luis Potosí. 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

Con ello queda comprobado que la demarcación de Villa de Pozos, está 

conectado por   3 carreteras federales, 5 carreteras estatales, y 7 carreteras 

municipales, que sirven como vías de comunicación entre los diferentes centros 

de población entre sí, y con la capital del Estado, y que cuenta con el servicio 

de 7 rutas del transporte urbano y 1 ruta de transporte foráneo y servicio 

particular de taxis, que le facilitan la movilidad a la población 

 

VI. A través de estudios geográficos, estadísticos, de campo e informativos se ha 

determinado con precisión la descripción del perímetro y límites, de lo que sería 

el “municipio Libre de Villa de Pozos” S.L.P., lo que arroja como resultado el 

siguiente polígono: 

  

 

 

 



  

 

 

 

 

REQUISITOS DE FONDO 

DECIMA PRIMERA. Ahora bien, para esta soberanía es importante analizar las 

probables consecuencias presupuestales y demográficas que trae consigo la 

creación del “Municipio Libre de  Villa de Pozos” S.L.P. y ello es determinante los 

elementos que contienen las opiniones vertidas por el Poder Ejecutivo del Estado, 

los Ayuntamientos de San Luis Potosí como principal afectado por la creación de 

una nueva demarcación ya que se tomaría parte de su actual territorio, sus 

ingresos económicos y egresos que año con año se presupuestan, y como 

aledaños, los Ayuntamientos de Soledad de Graciano Sánchez, Cerro de San 

Pedro, y Zaragoza, todas dentro de la entidad de San Luis Potosí, por lo que a 

continuación se muestran las posiciones vertidas en sus opiniones de la siguiente 

manera: 

 

1. Opinión del Poder Ejecutivo del Estado de San Luis Potosí 

 



  

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

2. Opinión del Honorable Ayuntamiento de San Luis Potosí, S.L.P. 



  

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

3. Opinión del Honorable Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez S.L.P. 

 



  

 

 

 

 

 

 

4. Opinión del Honorable Ayuntamiento de Cerro de San Pedro S.L.P.  



  

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

5. Opinión del Honorable Ayuntamiento de Zaragoza, S.L.P. 

 



  

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 El presente polígono corresponde a la última página del oficio No DCDU/265/2023, del H. Ayuntamiento de Zaragoza.  

 

DECIMA SEGUNDA. Además resalta la opinión popular vertida en el ejercicio 

democrático del plebiscito, lo que se ilustra en el informe en tiempo real 

entregado el día 26 de septiembre del presente año, el Consejo Estatal Electoral 

y de Participación Ciudadana, presentó la siguiente declaratoria: 

 

DECLARACIÓN DE VALIDEZ DEL EJERCICIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DENOMINADO PLEBISCITO EN EL MUNICIPIO DE SAN LUIS POTOSÍ SOBRE LA 

SOLICITUD FORMULADA POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO QUE PROMUEVE 

OTORGAR LA CATEGORÍA DE MUNICIPIO, AL CENTRO DE POBLACIÓN QUE SE 

CONOCE COMO DELEGACIÓN DE VILLA DE POZOS, SAN LUIS POTOSÍ. 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

RESULTADOS 

DECIMA TERCERA. Que a criterio de estas Comisiones, los requisitos de 

procedencia referidos para la formación del “Municipio Libre de Villa de Pozos” 

S.L.P. , se encuentran legalmente justificados, con todas y cada uno de los 

elementos de convicción aportadas y recabadas por los peticionarios y las 

comisiones que intervinieron en las diversas etapas del procedimiento de que 

antes se hace mérito,  en ese tenor en el sumario existen documentales 

necesarias que acreditan fehacientemente todos y cada uno de los extremos 

previstos en el artículo 57 fracción XXVI, de la Constitución Política del Estado de 

San Luis Potosí,  al considerar los criterios de orden demográfico, político, social y 

económico, y en lo requisitos establecidos en los numerales 47 y 48 de la Ley 

Orgánica del Municipio Libre, pues como ya se hizo notar, los elementos de 

prueba justifican y superan en suficiencias la procedibilidad de la solicitud 

planteada en el preámbulo del presente que a manera de sumario se presentan 

de la siguiente manera: 

 

a) Acudieron en número más del 25% de los ciudadanos inscritos en la Iista 

nominal de electores de la circunscripción territorial que se pretende erigir 

como municipio, que es el equivalente a 21,898 ciudadanos, por lo que al 

tener el respaldo de 22,501 ciudadanos, (número resultante de la compulsa 

realizado por el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana) sí se 

acredita que los solicitantes presentan respaldo ciudadano mayor al 

establecido como mínimo legal para solicitar la creación de un nuevo 

municipio, lo que se puede observar en la siguiente documentación: 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

b) La población de Villa de Pozos S.L.P. es mayor de veinte mil habitantes pues 

mediante oficio No. ST/COESPO/DAETP/241/21 del Consejo Estatal de 

Población, informa que segunda datos del CENSO 2021 del INEGI, se estima 

una población total de ciento cuarenta y ocho mil personas, el cual obra en 

el expediente relativo. 

 

c)  Que cuentan con recursos económicos para cubrir sus erogaciones de 

acuerdo al análisis y estudio realizado ya que sí cuenta con los recursos 

económicos  suficientes para cubrir las erogaciones que requiera la 

administración pública del centro de población que se pretende erigir como 

el municipio de Villa de Pozos, y queda de manifiesto que en Villa de Pozos 

existe suficiencia presupuestaria, además que no impactaría de manera 

sobresaliente, ni pondría en peligro la operatividad del municipio de San Luis 

Potosí como lo establece el artículo 50 de la Ley de Orgánica del Municipio 

Libre de la Entidad que a la letra mandata:  

 

“ARTICULO  50. En la creación de municipios se evitará que los centros 

de población afectados quebranten su unidad social, cultural o 

geográfica; se reduzca a menos de veinte mil habitantes la población 

del o los municipios afectados o se disminuyan los ingresos de éstos en 

forma tal que sean insuficientes para cubrir las erogaciones de su 

administración pública.”  

 

1. La disminución de los ingresos del municipio de San Luis Potosí representa el 

12.37%, porcentaje no determinante. 

2.  La disminución de los egresos del municipio de San Luis Potosí representa el 

9.73%. 



  

 

 

 

 

3. Actualmente el gasto per cápita por parte del municipio de San Luis Potosí 

a la Delegación de Villa de Pozos es de $2,417.78 por habitante 

aproximadamente. 

4. El ayuntamiento de san Luis Potosí, en su respuesta remitida a estas 

comisiones no especifica en que rubros le afectaría la disminución de   sus 

ingresos por el orden de 139 mdp, cantidad presupuestal no es determinante 

para el funcionamiento de servicios públicos del municipio afectado. 

5. En su opinión el municipio de San Luis Potosí resuelve que subsistirá sin los 

ingresos de la Delegación de Villa de Pozos. 

6. El nuevo municipio de Villa de Pozos tendrá la capacidad financiera y 

administrativa para hacer frente no solo la prestación de servicios públicos 

sino la generación de obra pública, infraestructura urbana, salud, 

educación, saneamiento ambiental, agua potable vivienda, recreación y 

deporte. 

 

d) Cuenta con los inmuebles e instalaciones necesarios para el funcionamiento 

de los servicios públicos municipales que establece la Constitución Política 

del Estado, que Villa de Pozos cuenta con los inmuebles para los servicios de 

mercados, rastro, policía, cárcel y panteón, así como de todos los 

departamentos administrativos que requiere una administración municipal, 

y que sí se cuenta con una relación de escuelas que atienden la educación 

preescolar, primaria, secundaria, media superior y superior; servicios 

médicos; instituciones bancarias, industriales, comerciales y agrícolas; que 

forman parte de los servicios que tienen a su alcance los pobladores de Villa 

de Pozos.  

 

e) Los centros de población que lo integren, están debidamente 

comunicados; lo mismo sucede la sede  de la actual delegación de villa de 

pozos, perteneciente al municipio de San Luis Potosí que es designada como 



  

 

 

 

 

capital del nuevo Ayuntamiento,  también esta comunicada hacia el interior 

con caminos y carreteras  intermunicipales y de manera externa hacia la 

capital del Estado. 

 

f) Dentro de las vías de comunicación que conecta a Villa de Pozos, están  3 

carreteras federales, 5 carreteras estatales, y 7 carreteras municipales, que 

sirven como vías de comunicación entre los diferentes centros de 

población entre sí, y con la capital del Estado, y que cuenta con el servicio 

de 7 rutas del transporte urbano y 1 ruta de transporte foráneo y servicio 

particular de taxis, que le facilitan la movilidad a la población 

 

g) Que de las expresiones del Ejecutivo del Estado,  del H. Ayuntamiento de la 

capital, así como los de Soledad de Graciano Sánchez, Cerro de San Pedro, 

y Zaragoza,  se concluye que no se perjudica la subsistencia de ningún 

municipio, sobre todo el de San Luis Potosí, S.L.P. cuya territorialidad de los 

peticionantes pertenece. 

 

h) El ejercicio democrático del plebiscito, de los informes del Concejo Estatal 

Electoral y de >Participación Ciudadana  resultó que mayoría de los 

participantes votaron a favor para que la Delegación de Villa de Pozos se 

erija como por la aprobación para erigir un nuevo municipio.  

 

CONCLUSIÓNES  

DECIMA CUARTA. Que como se cita en la publicación: “CUADERNOS DE 

JURISPRUDENCIA núm. 14, Derecho a la ciudad” del Centro de Estudios 

Constitucionales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, un aspecto 

central que intenta abordar el derecho a la ciudad, sobre el cual parece existir 

cierto consenso generalizado, es que hace referencia a la necesidad de 

cuestionar los modelos predominantes de desarrollo urbano y la distribución de 



  

 

 

 

 

los beneficios y las cargas de la urbanización entre las personas y los grupos 

sociales en los contextos urbanos, para generar condiciones que mitiguen las 

desigualdades socio-espaciales y la segregación, generando condiciones más 

justas de acceso a los bienes, los servicios y las oportunidades de desarrollo 

económico, social y cultural que producen las ciudades, así como lograr la 

protección del medio ambiente y la sustentabilidad de las mismas.  

 

Se ha calculado que en el 2050, 42 millones más de personas vivirán en zonas 

urbanas en México, hasta alcanzar una cifra cercana a los 134 millones.7 El 

Programa ONU-Hábitat ha proyectado que el país pasará de contar con 384 

ciudades a 961 en el 2030, en las cuales podría concentrarse más del 80% de la 

población, predominando las personas en situación de pobreza. Una evaluación 

de la escala de prosperidad que hay en las ciudades mexicanas, realizada por 

el mismo organismo internacional, ha encontrado como un problema urbano 

común en el país, que ha ido agravándose durante décadas, "la inadecuada 

gestión de la expansión urbana que ha generado una serie de externalidades y 

efectos negativos en prácticamente todas las ciudades del país, principalmente 

en sus áreas periféricas, que se traduce en una insuficiente provisión de servicios 

y equipamientos urbanos, aprovechamiento ineficiente del suelo urbano, 

inadecuadas condiciones de movilidad, mala calidad del aire, pérdida de 

productividad, mayor consumo de energía, segregación socioespacial y otros 

obstáculos significativos para la urbanización sostenible".8 

 

La cada vez más expandida discusión sobre la existencia de un derecho a la 

ciudad, así como su contenido y alcance, parece haberse originado sobre todo 

                                                           
7 Programa de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos, ONU-Habitat (2019). Reporte nacional de prosperidad urbana en 

México (Índice de las ciudades prósperas, CPI), pág. 17. 
8 Programa de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos, ONU-Habitat (2019). Reporte nacional de prosperidad urbana en 

México (Índice de las ciudades prósperas, CPI). p. 21. 



  

 

 

 

 

en movimientos sociales de la década de los años sesenta9 para exigir diferentes 

demandas a favor de grupos sociales marginados de los procesos de producción 

y en contextos urbanos, en la lucha por la equidad en la definición de los usos 

del suelo; el acceso a la vivienda digna y accesible, así como a servicios básicos 

adecuados e infraestructura para una mejor calidad de vida (por ejemplo, en 

cuanto al transporte o las vías de comunicación); la seguridad en la tenencia de 

la tierra, relacionada directamente con la función social y ambiental de la 

propiedad en contextos urbanos frente a los procesos de especulación y 

predominio de intereses económicos como determinantes de la ordenación 

territorial; y más recientemente, demandas colectivas relacionadas con la 

participación pública efectiva en los procesos de decisiones en las ciudades, 

como el disfrute equitativo de los espacios públicos, el patrimonio ambiental y 

cultural; o la seguridad ciudadana. 

 

La Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas se aproxima al 

derecho a la ciudad como un derecho colectivo e intergeneracional, análogo 

al derecho a un medio ambiente sano y directamente ligado al desarrollo 

sustentable, conceptualizado como "El derecho de todos los habitantes, 

presentes y futuros a ocupar, utilizar y producir ciudades justas, inclusivas y 

sostenibles, definido como un bien común esencial para la calidad de vida.” 

 

El concepto del derecho a la ciudad intenta así, entre sus objetivos principales, 

territorializar en los espacios urbanos condiciones que permitan el ejercicio de los 

derechos humanos económicos, sociales, culturales y ambientales para todas las 

                                                           
9 La mayoría de los autores que se ocupan de este tema encuentran la primera referencia al concepto del derecho a la ciudad 
en la obra del mismo nombre publicada por Henri Lefebvre en 1968, que la concepción del espacio como una cuestión 
política y la crítica a los procesos de segregación de la población por condiciones económicas que movían a grandes sectores 
como los obreros a las periferias urbanas, caracterizadas sobre todo por la precariedad de las condiciones de vida. El derecho 
a la ciudad según este autor tiene entre otros elementos centrales la recuperación de la función social de la propiedad y la 
efectividad del derecho a participar en la toma de decisiones sobre las cuestiones urbanas. Lefebvre, H., 1968. Le Droit À La 
Ville. 2nd ed. Paris: Anthropos, Ed. du Seuil, Collection Points. 



  

 

 

 

 

personas, con énfasis en los grupos más vulnerables y marginados de la sociedad. 

Aunque es un concepto muy amplio, las definiciones de este derecho se refieren 

por lo general a tres componentes principales:10 

 

A. Distribución equitativa de los espacios, los servicios públicos, los recursos 

naturales y las condiciones ambientales en las ciudades. Entre los muchos 

factores que deben conjugarse para lograr este objetivo están la 

planificación y la ordenación del territorio y los asentamientos humanos —

tanto os formales como los no formales—. El acceso equitativo a la vivienda 

digna desempeña un papel fundamental, junto a la prestación de servicios 

públicos, opciones de movilidad sustentable, la creación y conservación de 

espacios públicos adecuados, incluyendo las áreas verdes, y estrategias 

efectivas e infraestructura resiliente para la gestión de riesgos y desastres.  

 

B. Derechos de acceso a la información, a la participación pública y a la 

justicia. La participación social en los procesos de toma de decisiones sobre 

los temas críticos para la definición de las prioridades de desarrollo en las 

ciudades también es un componente esencial para el ejercicio efectivo de 

los derechos relacionados con la habitabilidad y la calidad de vida en los 

espacios urbanos. Este derecho depende a su vez de contar con 

información confiable, actualizada y objetiva, basada en evidencia sobre 

las condiciones que existen en las ciudades, las necesidades de vivienda, 

                                                           
10 Por ejemplo, la Organización de las Naciones Unidas identifica como pilares del derecho a la ciudad: (i) la distribución de 
los recursos espacialmente justa, relacionada con una distribución y planificación de recursos materiales social y 
espacialmente justa que garantice buenas condiciones de vida en todo el espectro de asentamientos humanos; (ii) la acción 
política, integrada por prácticas de gobernanza inclusiva, incluyendo en los procesos de planeación del desarrollo urbano, 
la transparencia y la participación social y democrática en las decisiones sobre las ciudades; y (iii) la diversidad social, 
económica y cultural, que se enfoca en el reconocimiento de todos los actores sociales que interactúan en la ciudad, 
incluyendo a grupos vulnerables como los migrantes, las personas con discapacidad o las que viven en condiciones de 
marginación y pobreza, la identidad cultural y la protección del patrimonio cultural y natural de las ciudades, la reducción 
de la pobreza y vulnerabilidad en el empleo y la economía inclusiva y solidaria. Ver: Organización de las Naciones Unidas. 
Asamblea General. 2016. Documento de política 1: Derecho a la ciudad y ciudades para todos. A/CONF.226/PC.3/14. P. 5. 



  

 

 

 

 

infraestructura, equipamiento urbano, servicios públicos, exclusión social, 

condiciones y riesgos ambientales y climáticos, entre otros temas relevantes 

para lograr una planificación y ordenación territorial justas, así como para la 

definición de prioridades para la asignación de políticas y recursos 

disponibles para avanzar en las condiciones que permitan el ejercicio 

progresivo e incluyente de los derechos económicos, sociales, culturales y 

ambientales en contextos urbanos. Junto con estas condiciones, el acceso 

a la justicia para combatir las omisiones en la aplicación del sistema jurídico 

que protege los derechos asociados a una calidad de vida adecuada en 

las ciudades, con una visión también colectiva e intergeneracional, es un 

factor indispensable para lograr los objetivos de mitigación de la 

desigualdad y el aumento de la calidad de vida digna para todas las 

personas en los contextos urbanos.  

 

C. Desarrollo sustentable en las ciudades. El desarrollo sustentable implica 

lograr la articulación de las variables ambientales, sociales y económicas 

que condicionan la definición de las leyes, políticas públicas, los 

presupuestos y la asignación de los recursos disponibles en los Estados, con 

un enfoque de equidad inter e intrageneracional. Aplicado al derecho a la 

ciudad, este componente incluye, por un lado, aspectos relacionados con 

los modelos económicos imperantes (por ejemplo, la productividad, el 

empleo, las políticas de economía solidaria o circular); las políticas sociales 

dirigidas a la disminución de la desigualdad, incluyendo la protección 

reforzada a los grupos más marginados y vulnerables, como las personas 

que viven en asentamientos informales, la educación, el acceso a servicios 

de salud y seguridad social, la protección de los derechos culturales y la 

identidad cultural de los diferentes grupos que conviven en los espacios 

urbanos; y las políticas para la protección del medio ambiente, así como la 

mitigación del cambio climático y la adaptación a sus efectos, enfocadas 



  

 

 

 

 

en el uso sustentable de los recursos naturales, el control de la 

contaminación del aire, el suelo y el agua, la conservación de la diversidad 

biológica y los ecosistemas urbanos y que interactúan con las ciudades, el 

manejo adecuado de los residuos y la transición a modelos de energía de 

bajas emisiones en carbono. 

 

De acuerdo con ONU-HABITAT11, el Derecho a la Ciudad es el derecho de todos 

los habitantes a habitar, utilizar, ocupar, producir, transformar, gobernar y disfrutar 

ciudades, pueblos y asentamientos urbanos justos, inclusivos, seguros, sostenibles 

y democráticos, definidos como bienes comunes para una vida digna. 

 

De acuerdo con la Organización de las Naciones Unidas / Agenda 2030 

(Objetivos de Desarrollo Sostenible), el Objetivo de Desarrollo Sostenible 11 de la 

Agenda 2030 —Ciudades y comunidades sostenibles — busca "cumplir varias 

metas que incluyen asegurar el acceso de todas las personas a viviendas y 

servicios básicos adecuados, seguros y asequibles y mejorar los barrios 

marginales; proporcionar acceso a sistemas de transporte seguros, asequibles, 

accesibles y sostenibles para todos; aumentar la urbanización inclusiva y 

sostenible y la capacidad para la planificación y la gestión participativas, 

integradas y sostenibles de los asentamientos humanos; proteger el patrimonio 

cultural y natural; reducir significativamente el número de muertes causadas por 

los desastres, incluidos los relacionados con el agua; reducir el impacto ambiental 

negativo per cápita de las ciudades; y aumentar considerablemente el número 

de ciudades y asentamientos humanos que adoptan e implementan políticas y 

planes integrados para promover la inclusión, el uso eficiente de los recursos, la 

mitigación del cambio climático y la adaptación al mismo." 

 

                                                           
11 https://onuhabitat.org.mx/index.php/componentes-del-derecho-a-la-
ciudad#:~:text=El%20Derecho%20a%20la%20Ciudad,comunes%20para%20una%20vida%20digna. 



  

 

 

 

 

Por otra parte, en la “DECLARACIÓN DE QUITO SOBRE CIUDADES Y 

ASENTAMIENTOS HUMANOS SOSTENIBLES PARA TODOS”, adoptada en la 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Vivienda y el Desarrollo Urbano 

Sostenible (Hábitat III) del 17 al 20 de octubre de 2016 en Quito, Ecuador, bajo el 

numeral 11 se señala: “Compartimos el ideal de una ciudad para todos, 

refiriéndonos a la igualdad en el uso y el disfrute de las ciudades y los 

asentamientos humanos y buscando promover la inclusividad y garantizar que 

todos los habitantes, tanto de las generaciones presentes como futuras, sin 

discriminación de ningún tipo, puedan crear ciudades y asentamientos humanos 

justos, seguros, sanos, accesibles, asequibles, resilientes y sostenibles y habitar en 

ellos, a fin de promover la prosperidad y la calidad de vida para todos. Hacemos 

notar los esfuerzos de algunos gobiernos nacionales y locales para consagrar este 

ideal, conocido como “el derecho a la ciudad”, en sus leyes, declaraciones 

políticas y cartas”. 

 

A la luz de lo anterior, es evidente que las personas que habitan en la Delegación 

municipal de Villa de Pozos perteneciente al Municipio de San Luis Potosí, tanto 

que solicitaron el otorgamiento de la categoría de Municipio respecto de dicho 

centro de población, como quienes se manifestaron a favor de esta propuesta 

en el plebiscito celebrado el  24 de septiembre de 2023, bajo una identidad 

cultural, buscan hacer efectivo su derecho a la ciudad mediante el 

reconocimiento de una nueva municipalidad que les permita promover la 

prosperidad y elevar la calidad de vida de la población en esa demarcación 

territorial que a todas luces importa e involucra necesidades distintas a las de la 

ciudad capital del Estado de San Luis Potosí, por lo que la creación del nuevo 

Municipio de Villa de Pozos será una valiosa oportunidad para asegurar el acceso 

de todas las personas a servicios básicos adecuados; mejorar los barrios 

marginales; aumentar la urbanización inclusiva y sostenible y la capacidad para 

la planificación y la gestión participativas, integradas y sostenibles de los 



  

 

 

 

 

asentamientos humanos; proteger el patrimonio cultural y natural; reducir el 

impacto ambiental negativo per cápita de la ciudad; y adoptar e implementar 

políticas y planes integrados para promover la inclusión, el uso eficiente de los 

recursos, y el cuidado del medio ambiente. 

 

 

DECIMA QUINTA. Finalmente al ser evidente que no se perjudica la subsistencia 

de los demás municipios, y con el análisis de los elementos de prueba descritos, 

es de resolverse que se encuentran pleno y legalmente acreditados todos y cada 

uno de los elementos contenidos en las normas sustantivas constitucionales, así 

como los requisitos de la Ley Orgánica del Municipio Libre,  y por ello es 

procedente y legal otorgar la categoría de Municipio a la delegación de Villa de 

Pozos, cuya cabecera municipal será la del mismo nombre y con los poblados y 

extensión territorial que más adelante se indica. 

 

Con base a lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos, 57 

fracción XXVI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 

Potosí; 47 de la Ley Orgánica del Municipio Libre, y 98 fracciones VIII, XI, y XVII, 

106, 109 y 113, de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de San Luis Potosí, los 

integrantes de las comisiones que suscriben, nos permitimos elevar a la 

consideración del Honorable Pleno del Congreso del Estado el siguiente: 

 

DECRETO 

ARTÍCULO PRIMERO. QUE ERIGE EN EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS 

POTOSÍ, EL MUNICIPIO LIBRE DE VILLA DE POZOS. 

 

El Municipio Libre de VILLA DE POZOS se constituye con una superficie de 

147'790,763.0294 m2 cuadrados, de acuerdo con las coordenadas geográficas 

siguientes:  



  

 

 

 

 

POLÍGONO  

AREA: 147'790,763.0294 m2 

PERÍMETRO: 62,797.4323 m 

 

V 
COORDENADAS UTM   

V 
COORDENADAS UTM 

X Y   X Y 

1 302,057.7486 2,448,017.3707   117 312,946.1352 2,451,433.3598 

2 302,152.6365 2,448,143.9597   118 313,016.5295 2,451,408.6615 

3 302,169.4228 2,448,165.3331   119 313,072.1019 2,451,396.3124 

4 302,186.5501 2,448,189.1935   120 313,143.7295 2,451,386.4319 

5 302,200.2443 2,448,213.5227   121 313,215.3566 2,451,379.0214 

6 302,213.0389 2,448,238.4347   122 313,290.6889 2,451,369.1429 

7 302,222.0571 2,448,265.0068   123 313,358.6112 2,451,364.2036 

8 302,229.2220 2,448,292.8689   124 313,346.2621 2,451,396.3113 

9 302,233.0000 2,448,311.3200   125 313,392.3494 2,451,389.4176 

10 302,234.6931 2,448,365.8198   126 313,450.2600 2,451,379.5600 

11 302,344.0428 2,449,920.7343   127 313,474.8700 2,451,376.7200 

12 302,361.9008 2,449,913.3186   128 313,491.1096 2,451,328.2502 

13 303,283.2860 2,449,686.2912   129 313,516.9034 2,451,317.4257 

14 303,859.2400 2,449,546.1900   130 313,498.9631 2,451,171.4578 

15 304,444.2149 2,449,399.3951   131 313,522.2673 2,451,139.1888 

16 304,593.8500 2,449,362.6800   132 313,523.1526 2,451,084.7888 

17 304,705.9600 2,449,334.0300   133 313,538.4005 2,451,063.8993 

18 304,851.7484 2,449,296.7408   134 313,556.3275 2,451,042.3888 

19 305,040.4800 2,449,252.0400   135 313,565.2889 2,451,020.8766 

20 305,209.6200 2,449,212.1400   136 313,590.3871 2,451,024.4627 

21 305,333.0569 2,449,179.1239   137 313,594.9885 2,450,953.9430 

22 305,512.7717 2,449,134.4454   138 313,607.3040 2,450,940.6025 

23 305,694.0415 2,449,090.8523   139 313,632.9596 2,450,949.3250 

24 305,899.3140 2,449,036.2145   140 313,605.4800 2,451,125.1400 

25 306,056.2450 2,448,997.0617   141 313,627.8800 2,451,142.3500 

26 306,100.7842 2,448,985.4854   142 313,649.5300 2,451,142.8400 

27 306,181.7249 2,448,968.7734   143 313,708.6997 2,451,115.8868 

28 306,223.7540 2,448,962.5093   144 313,717.6632 2,451,094.3746 

29 306,223.4554 2,448,980.9638   145 313,715.0576 2,451,049.8945 



  

 

 

 

 

30 306,233.4634 2,449,007.5617   146 313,716.0837 2,451,008.8463 

31 306,240.4205 2,449,020.0415   147 313,775.0268 2,450,933.0393 

32 306,253.1371 2,449,033.9941   148 313,816.2570 2,450,897.1866 

33 306,261.6699 2,449,042.6918   149 313,841.2850 2,450,877.4880 

34 306,273.2906 2,449,048.1880   150 313,883.3604 2,450,893.9085 

35 306,303.2567 2,449,060.9481   151 313,927.6862 2,450,889.4033 

36 306,318.7385 2,449,068.8575   152 313,928.4732 2,450,889.3370 

37 306,328.9796 2,449,072.9539   153 314,297.8669 2,450,841.8307 

38 306,294.9456 2,449,131.5854   154 314,876.5092 2,450,756.7293 

39 306,283.7499 2,449,161.4215   155 315,904.1062 2,450,421.7797 

40 306,273.8930 2,449,175.5372   156 315,904.5000 2,450,464.5500 

41 306,272.4727 2,449,184.5755   157 315,912.2300 2,450,499.3300 

42 306,271.9615 2,449,309.4440   158 316,398.1700 2,450,355.4500 

43 306,275.8204 2,449,351.5683   159 316,578.1200 2,450,326.5500 

44 306,269.6687 2,449,454.2025   160 316,550.3957 2,449,937.9902 

45 306,264.1364 2,449,465.8251   161 317,242.5531 2,449,776.4180 

46 306,256.5236 2,449,483.5598   162 317,225.5429 2,449,556.1054 

47 306,249.8333 2,449,503.2125   163 317,205.2562 2,449,487.3624 

48 306,226.3303 2,449,596.1160   164 317,171.9791 2,449,089.4721 

49 306,219.3766 2,449,615.2208   165 317,005.2478 2,448,533.9053 

50 306,206.4654 2,449,650.9372   166 317,547.0206 2,447,621.8868 

51 306,174.7598 2,449,828.0108   167 317,796.3256 2,445,959.2119 

52 306,156.7700 2,449,907.2600   168 318,284.7738 2,444,550.2902 

53 306,084.6823 2,450,251.5974   169 320,141.8269 2,442,945.3299 

54 306,082.3181 2,450,400.3364   170 319,101.7055 2,443,129.9106 

55 306,060.0580 2,450,480.6144   171 319,589.5730 2,441,691.0717 

56 306,050.3341 2,450,507.9086   172 320,232.9203 2,439,799.8768 

57 306,007.8391 2,450,605.1734   173 316,509.3816 2,440,488.6661 

58 306,005.9981 2,450,611.2450   174 316,465.2681 2,438,355.7682 

59 306,000.1933 2,450,682.8523   175 314,397.0695 2,438,855.2198 

60 305,999.4856 2,450,688.5955   176 313,624.8556 2,439,354.5083 

61 305,978.2310 2,450,686.9451   177 313,430.3100 2,439,489.3400 

62 305,971.7408 2,450,687.5816   178 312,765.0565 2,440,262.4985 

63 305,998.6584 2,451,010.0165   179 312,433.8636 2,440,685.0709 

64 305,998.8470 2,451,016.3545   180 312,425.3352 2,440,678.7160 

65 306,083.6300 2,450,974.6400   181 312,225.8804 2,440,527.0306 

66 306,135.8300 2,450,947.0000   182 312,148.3858 2,440,468.1452 

67 306,243.2100 2,450,874.7700   183 312,137.3087 2,440,459.7517 

68 306,558.0100 2,450,642.2900   184 312,032.3934 2,440,380.0067 



  

 

 

 

 

69 306,930.2200 2,450,358.8300   185 311,834.6078 2,440,229.7164 

70 307,368.6200 2,450,463.1900   186 311,730.9550 2,440,150.9500 

71 307,376.6700 2,450,473.7100   187 311,660.4733 2,440,097.3978 

72 307,574.3100 2,450,519.8700   188 311,510.5077 2,439,983.4443 

73 307,588.6900 2,450,537.0000   189 311,475.3101 2,439,956.6989 

74 307,847.6000 2,450,589.9100   190 311,332.5601 2,439,848.2282 

75 308,208.8000 2,450,673.3900   191 311,289.4817 2,439,815.4945 

76 308,459.5900 2,450,733.1300   192 311,169.7868 2,439,724.5425 

77 308,515.8200 2,450,744.6900   193 311,105.7982 2,439,675.9198 

78 308,638.9650 2,450,730.1015   194 311,015.8998 2,439,607.6092 

79 309,687.3542 2,450,491.2623   195 310,763.1536 2,439,416.0644 

80 309,727.6637 2,450,540.4801   196 310,385.4434 2,439,130.5017 

81 310,587.4100 2,450,529.3800   197 310,387.0640 2,439,093.6045 

82 310,600.9800 2,450,545.8800   198 310,354.3351 2,439,067.7523 

83 310,926.8800 2,450,561.0200   199 310,410.3140 2,438,386.9200 

84 310,958.0800 2,450,581.1700   200 310,118.7941 2,438,337.3291 

85 311,023.0600 2,450,584.3900   201 309,835.9490 2,438,289.2140 

86 311,036.7600 2,450,562.8100   202 309,586.5903 2,438,246.7952 

87 311,134.7900 2,450,573.4700   203 309,353.0710 2,438,207.0710 

88 311,148.1800 2,450,591.8400   204 309,309.3540 2,438,176.9100 

89 311,394.3804 2,450,602.8292   205 309,302.8940 2,438,172.4530 

90 311,350.1706 2,450,852.4552   206 309,233.7390 2,438,124.7420 

91 311,613.0074 2,451,428.2370   207 308,845.3974 2,438,083.9786 

92 311,754.3530 2,451,188.1881   208 308,809.2100 2,438,061.6900 

93 311,837.8900 2,451,435.9900   209 308,712.8800 2,438,268.1300 

94 311,899.5253 2,451,410.7782   210 308,695.8723 2,438,304.4091 

95 311,948.0549 2,451,406.4455   211 308,634.7160 2,438,425.8141 

96 312,024.3149 2,451,394.3127   212 308,592.6347 2,438,513.2227 

97 312,117.0417 2,451,387.3803   213 308,559.9610 2,438,502.6699 

98 312,165.2461 2,451,394.1998   214 305,712.2197 2,444,301.8421 

99 312,201.4571 2,451,395.0766   215 305,175.0370 2,445,396.7193 

100 312,213.8085 2,451,406.1902   216 305,109.1194 2,445,530.5932 

101 312,271.8506 2,451,412.3659   217 305,023.2989 2,445,703.3964 

102 312,336.8348 2,451,418.7799   218 305,011.0773 2,445,725.9028 

103 312,379.3139 2,451,423.5534   219 304,996.7856 2,445,751.6758 

104 312,433.6301 2,451,430.8906   220 304,981.7340 2,445,776.3364 

105 312,468.2076 2,451,452.5014   221 304,966.2063 2,445,799.8454 

106 312,498.1628 2,451,448.3729   222 304,947.7734 2,445,825.2875 

107 312,529.1876 2,451,454.5775   223 304,929.2181 2,445,849.6848 



  

 

 

 

 

108 312,578.8264 2,451,462.6911   224 304,911.2183 2,445,872.0466 

109 312,616.4027 2,451,494.4901   225 304,889.4505 2,445,897.7313 

110 312,681.8558 2,451,484.6105   226 304,840.5933 2,445,952.1779 

111 312,706.5549 2,451,477.2019   227 304,820.6206 2,445,972.4097 

112 312,730.0185 2,451,458.6774   228 304,800.7107 2,445,992.0885 

113 312,748.5440 2,451,452.5012   229 304,776.5270 2,446,014.0541 

114 312,776.9468 2,451,445.7096   230 304,752.6946 2,446,033.9105 

115 312,865.7800 2,451,468.3100   231 304,733.1730 2,446,049.2234 

116 312,905.8900 2,451,445.3000   232 302,636.5652 2,447,590.9657 

117 312,946.1352 2,451,433.3598   1 302,057.7486 2,448,017.3707 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

El Municipio Libre de VILLA DE POZOS se integra por las localidades y colonias que 

actualmente se localizan dentro de la circunscripción territorial del polígono que se 

establece en el párrafo primero de este Decreto. Su cabecera municipal se ubica en la 

zona centro del Municipio. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforma el artículo 13 en su fracción II; y adiciona al 

artículo 6° un numeral, éste como 53, por lo que actuales 53 a 58 pasan a ser 

numerales 54 a 59  de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 

Potosí, para quedar como sigue 

 

ARTICULO 6° … 

 

1 a 52 … 

 



  

 

 

 

 

53. Villa de Pozos 

54. Villa de Ramos 

55. Villa de Reyes  

56. Villa Hidalgo  

57. Villa Juárez  

58. Xilitla  

59. Zaragoza. 

 

… 

 

ARTÍCULO 13. …  

 

I. … 

 

II. Los de Ciudad Valles, Matehuala, Rioverde, Soledad de Graciano Sánchez, 

Tamazunchale, y Villa de Pozos,  con un Presidente, un regidor y dos síndicos de 

mayoría relativa, y hasta once regidores de representación proporcional, y 

 

III. … 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 



  

 

 

 

 

ARTÍCULO TERCERO. Se reforma el artículo 49 fracción I de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado de San Luis Potosí, para quedar como sigue:  

 

ARTICULO 49 …  

 

I. El Primero, que comprende los municipios de San Luis Potosí, Ahualulco del 

Sonido 13, Villa de Arriaga, Armadillo de los Infante, Mexquitic de Carmona, 

Soledad de Graciano Sánchez, Cerro de San Pedro, Villa de Pozos, y Zaragoza, 

con residencia en la Ciudad Capital;  

 

II a XIII … 

 

… 

 

… 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente Decreto será vigente el día de su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis”. 

 

SEGUNDO. El primer Ayuntamiento del Municipio de Villa de Pozos será electo en 

la elección ordinaria que se celebrará el domingo 02 de junio del 2024, debiendo 

entrar en funciones el día 1° de octubre del 2024, de conformidad con lo 

establecido por el artículo 17 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado 

de San Lis Potosí. 

 

TERCERO. De conformidad con los artículos,  57 fracción XXVI, y 117, y 119 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; y 52 de la Ley 



  

 

 

 

 

Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Lis Potosí, en tanto el primer 

Ayuntamiento de Villa de Pozos que resulte electo entre en funciones, el gobierno 

y administración del Municipio de Villa de Pozos se depositará en un Concejo 

Municipal, en términos de los articulo 44 y 45 de la Ley Orgánica del Municipio 

Libre del Estado de San Luis Potosí,  el cual será designado por el Congreso del 

Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí dentro de los treinta días naturales 

siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto y conforme al 

procedimiento que el mismo determine, debiendo iniciar funciones el Consejo 

Municipal a las 00:00 horas del día 1° de enero del 2024 y hasta el momento en 

que se verifique la instalación del primer Ayuntamiento el día 1° de octubre del 

2024. 

 

CUARTO. Para la instalación del Consejo Municipal se observarán las disposiciones 

del Capítulo II del Título Segundo de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 

Estado de San Lis Potosí, aplicables a la instalación de los Ayuntamientos. 

 

QUINTO. El Ayuntamiento de San Luis Potosí seguirá ejerciendo sus funciones y 

prestando los servicios públicos en la demarcación del nuevo Municipio de Villa 

de Pozos, hasta las 23:59 horas del día 31 de diciembre de 2023.  

 

SEXTO. A partir del día 01 de enero de 2024, el Consejo Municipal del nuevo 

Municipio de Villa de Pozos será responsable de prestar directamente los servicios 

públicos o a través de un tercero, en la demarcación territorial de la nueva 

municipalidad, a través de los bienes muebles e inmuebles, infraestructura de 

cualquier tipo dentro de la que se encuentran la red hidráulica y eléctrica, 

vehículos, maquinaria, herramientas y demás insumos que el Municipio de San 

Luis Potosí, sus organismos públicos descentralizados municipales e 

intermunicipales, y demás de sus entidades públicas, le hayan transferido. 

  



  

 

 

 

 

SÉPTIMO. Una vez designado el Consejo Municipal por parte del Congreso del 

Estado, se llevará a cabo el proceso de entrega-recepción de los recursos 

públicos entre el Ayuntamiento de San Luis Potosí y el Consejo Municipal, 

debiéndose observar para tales efectos las disposiciones de la Ley para la 

Entrega-Recepción de los Recursos Públicos del Estado y Municipios de San Luis 

Potosí aplicables a los Ayuntamientos por conclusión e inicio de un ejercicio 

constitucional. 

 

Para hacer efectivo el cumplimiento de lo establecido por el artículo 10 fracción 

IV de la Ley referida, la Comisión de entrega se conformará por los integrantes 

del Ayuntamiento de San Luis Potosí que este determine, y la Comisión de 

recepción se conformará por los integrantes del Consejo Municipal, con la 

intervención que la Ley prevé de la Contraloría Interna del Municipio, y los 

representantes del Instituto de Fiscalización Superior del Estado. 

 

El Ayuntamiento de San Luis Potosí realizará la entrega de toda la información, 

documentación, expedientes, archivos, y demás recursos públicos que señala la 

Ley, que correspondan o se relacionen directa o indirectamente con cualquier 

asunto inherente al nuevo Municipio de Villa de Pozos.  

 

OCTAVO. El Ayuntamiento de San Luis Potosí transferirá a favor del nuevo 

Municipio de Villa de Pozos, el dominio, la posesión y demás derechos reales de 

todos los bienes inmuebles que integren su patrimonio y que se encuentren 

dentro la circunscripción territorial del nuevo Municipio de Villa de Pozos, con el 

destino al que estaban afectos. 

 

NOVENO. El Ayuntamiento de San Luis Potosí transferirá a favor del nuevo 

Municipio de Villa de Pozos, todos los bienes muebles que integren su patrimonio 



  

 

 

 

 

y que se encuentren dentro la circunscripción territorial del nuevo Municipio de 

Villa de Pozos, con el destino al que estaban afectos. 

 

DÉCIMO. A partir del día primero del mes de enero del año 2024, los residentes 

que se encuentren dentro la circunscripción territorial del nuevo Municipio de 

Villa de Pozos se considerarán vecinos y habitantes del mismo, quedando sujetos 

a la jurisdicción de sus autoridades.  

 

La antigüedad de residencia de los habitantes del nuevo Municipio de Villa de 

Pozos, se entenderá aquella que resulte de contabilizar el tiempo de residencia 

que se haya tenido en el Municipio de San Luis Potosí que se localice dentro la 

circunscripción territorial del nuevo Municipio de Villa de Pozos, de acuerdo a la 

información que obre en los archivos o que para dichos fines se proporcione.  

 

DÉCIMO PRIMERO. Los derechos, así como las obligaciones que se desprendan 

de contratos, convenios o acuerdos celebrados en términos de ley por el 

Ayuntamiento de San Luis Potosí, relativos a obras y acciones de beneficio social 

que se localice dentro la circunscripción territorial del nuevo Municipio de Villa 

de Pozos, pasarán a cargo del nuevo Municipio de Villa de Pozos. 

 

DÉCIMO SEGUNDO. Los trabajadores de base del Municipio de San Luis Potosí que 

se encuentren adscritos a la Delegación Municipal de Villa de Pozos hasta antes 

del día primero del mes de enero del año 2023, podrán optar como trabajadores 

del Municipio de San Luis Potosí, o pasar a formar parte del nuevo Municipio de 

Villa de Pozos, en cuyo caso se les tendrá por reconocida su antigüedad, nivel, 

puesto, salario y demás prestaciones que previamente hayan sido adquiridas y 

que se encuentren establecidas en el presupuesto de egresos del ejercicio fiscal 

2023 del Municipio de San Luis Potosí, por lo que las relaciones laborales se 

entenderán con el nuevo Municipio de Villa de Pozos a partir del día primero del 



  

 

 

 

 

mes de enero del año 2024, debiendo los trabajadores comunicar su decisión por 

escrito a ambos ayuntamientos, dentro de los 30  treinta días siguientes a la 

entrada del presente Decreto 

 

DÉCIMO TERCERO. Los trabajadores de confianza del Municipio de San Luis Potosí 

que se encuentren adscritos a la Delegación Municipal de Villa de Pozos hasta 

antes del día primero del mes de enero del año 2023, podrán pasar al nuevo 

Municipio de Villa de Pozos a partir del día primero del mes de enero del año 

2024.  

 

De conformidad con el artículo 45 de la Ley de los Trabajadores al Servicios de 

las Instituciones del Estado de San Luis Potosí, el Consejo Municipal del nuevo 

Municipio de Villa de Pozos, dentro de los 45 días naturales siguientes al inicio de 

sus funciones, es decir a partir del día primero del mes de enero del año 2024, 

determinará de manera individual, la remoción o ratificación de los trabajadores 

de confianza que hayan pasado a formar parte del nuevo Municipio. 

 

DÉCIMO CUARTO. El Delegado Municipal de Villa de Pozos cesará en sus 

funciones a las 23:59 horas del día 31 de diciembre de 2023, al haberse extinguido 

los efectos jurídicos de su nombramiento como consecuencia de la extinción de 

la fuente que le dio origen. 

 

DÉCIMO QUINTO. En tanto son expedidas y entran en vigor las disposiciones 

reglamentarias del nuevo Municipio de Villa de Pozos, se observarán en lo 

conducente las disposiciones reglamentarias del Municipio de San Luis Potosí. 

 

DÉCIMO SEXTO. La hacienda pública del Ayuntamiento de Villa de Pozos se 

conformará de los ingresos provenientes de los siguientes conceptos: I. Las 

contribuciones, consistentes en impuestos, derechos, contribuciones de mejoras, 



  

 

 

 

 

así como sus accesorios; II. Los productos y rendimientos de su propio patrimonio; 

III. Los aprovechamientos y sus accesorios; IV. Las transferencias de recursos por 

parte del Estado y la Federación; V. Las participaciones provenientes del Estado 

y la Federación; VI. Los ingresos derivados de financiamiento, y VII. Los bienes y 

derechos que formen su patrimonio. 

 

Para tal efecto y por única ocasión, el Ayuntamiento de San Luis Potosí propondrá 

la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2024 del nuevo Ayuntamiento de Villa 

de Pozos de acuerdo a la propuesta que al efecto le presente el Consejo 

Municipal, lo que se deberá realizar a más tardar el 25 de noviembre de la 

presente anualidad para ser presentado al Congreso del Estado para su examen, 

discusión y, en su caso, aprobación, conforme a lo que mandata el artículo 53 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado. 

 

DÉCIMO SÉPTIMO. De manera excepcional y por única ocasión, el Ayuntamiento 

de San Luis Potosí propondrá el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 

2024 del nuevo Ayuntamiento de Villa de Pozos de acuerdo a la propuesta que 

al efecto le presente el Consejo Municipal, el cual deberá ser presentado al 

Cabildo para su examen, discusión y, en su caso, aprobación antes del 30 de 

diciembre del 2023, conforme a lo que mandatan los artículos, 31 de la Ley 

Orgánica del Municipio Libre de la Entidad; y 114 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano del Estado. 

 

DÉCIMO OCTAVO. El Consejo Municipal del nuevo Municipio de Villa de Pozos 

deberá comunicar tanto a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público del 

Gobierno Federal y a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado lo relativo 

a la creación del Ayuntamiento de Villa de Pozos a fin de que lleven a cabo las 

adecuaciones correspondientes en lo relativo a la distribución de las 

participaciones y aportaciones federales y estatales. 



  

 

 

 

 

DÉCIMO NOVENO. Para el Ejercicio Fiscal 2024 y por única ocasión, el 

Ayuntamiento de Villa de Pozos aplicará los valores unitarios de suelo y 

construcción que le haya aprobado el Congreso del Estado al Ayuntamiento de 

San Luis Potosí para el ejercicio fiscal 2024, teniendo la obligación el 

Ayuntamiento de Villa de Pozos de presentar su propuesta de valores unitarios de 

suelo y construcción para el ejercicio fiscal 2025 conforme a lo que mandata la 

Ley del Registro Público de la Propiedad y del Catastro para el Estado y 

Municipios de San Luis Potosí. 

 

VIGÉSIMO. Dentro de un plazo de 90 días hábiles contados a partir de la 

instalación del Concejo Municipal, el Ayuntamiento de Villa de Pozos deberá 

elaborar un estudio financiero, acompañado de una propuesta de Convenio 

entre éste y el Ayuntamiento de San Luis Potosí, mediante el cual, de así ser 

aceptado por ambas partes, se transfiera un porcentaje de los pasivos y deuda 

pública preexistentes en este último. En la elaboración del Convenio deberán 

analizarse los factores poblacionales y financieros.  

 

De igual manera, en su caso, se deberá convenir con la institución financiera 

acreedora del crédito existente, el reconocimiento del Consejo Municipal del 

nuevo Municipio de Villa de Pozos, con la finalidad de que sea considerado 

como parte dentro del respectivo Convenio. 

 

El porcentaje de los pasivos y deuda pública deberá ser determinado entre el 

Ayuntamiento de San Luis Potosí, el Consejo Municipal del nuevo Municipio de 

Villa de Pozos, la Comisión de Hacienda del Estado del Congreso del Estado, y la 

Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado. 

 



  

 

 

 

 

VIGÉSIMO PRIMERO. El Congreso del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, 

tendrá facultades para dictar las normas interpretativas y aclaratorias al presente 

Decreto que resulten necesarias para su adecuada aplicación y vigencia. 

 

D A D O POR LAS COMISIONES DE, GOBERNACIÓN; DESARROLLO TERRITORIAL 

SUSTENTABLE; y PUNTOS CONSTITUCIONALES, EN LA SALA “FRANCISCO GONZÁLEZ 

BOCANEGRA” DEL EDIFICIO LEGISLATIVO DEL HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 


